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PROPOSICIÓN No.​ DE 2025 

Aprobada en: 
 
TEMA: ¿Hacia dónde camina Bogotá con la estrategia de Guardianes del Orden? 
 
Facultades:  
En uso de las facultades legales consagradas en los artículos 312 y 313 de la 
Constitución Política, y el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993. 
 
Citados: 
Dr. César Andrés Restrepo, secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia 
Dr. Gustavo Quintero, secretario Distrital de Gobierno 

Invitados: 
Dr. Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor Distrital; 
Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital; 
Dr. Adriana Herrera, Veedora Distrital; 
Brigadier General, José Daniel Gualdrón Moreno, Comandante Policía 
Metropolitana de Bogotá. 

CUESTIONARIO 
 

1.​ ¿Cuál es el marco legal que respalda la creación, funciones, competencias, 
límites, derechos y deberes del grupo denominado Guardianes del Orden, 
anunciado por el Alcalde Mayor en el primer semestre de 2025? 

2.​ ¿Qué reglamentos, manuales o protocolos internos se han diseñado para el 
funcionamiento de los Guardianes del Orden? (Por ejemplo, procesos de 
selección, capacitación, supervisión, sanciones, entre otros). Se solicita 
adjuntar estos documentos y explicar en qué situaciones se tiene prevista su 
actuación. 

3.​ ¿Cómo será la relación institucional de los Guardianes del Orden con otras 
entidades como la Policía, la Fiscalía, las Comisarías de Familia, las Casas de 
Justicia, entre otras? 
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4.​ ¿Está previsto que los Guardianes del Orden tengan la facultad de imponer 

comparendos, realizar registros ciudadanos, detener en flagrancia u ejecutar 
otras acciones que impliquen uso de la fuerza o autoridad? 

5.​ ¿Cuántos Guardianes del Orden se proyecta vincular en cada vigencia y bajo 
qué modalidad (provisionalidad, libre nombramiento, OPS, concurso de 
méritos)? 

6.​ ¿Cuál será el perfil mínimo exigido para quienes deseen integrar este cuerpo? 
En el proceso de selección, ¿se priorizará la experiencia en resolución de 
conflictos, trabajo comunitario o experiencia militar/policial? 

7.​ ¿Se exigirá evaluación psicológica, exámenes físicos y revisión de 
antecedentes disciplinarios y judiciales para las personas aspirantes a 
Guardianes del Orden? 

8.​ ¿Qué tipo de capacitación recibirán los Guardianes del Orden? Por ejemplo, 
formación en derechos humanos, uso adecuado de la fuerza, protocolos de 
actuación frente a casos de violencia, discriminación, enfoques diferenciales, 
abuso o protestas. 

9.​ ¿Con qué periodicidad se publicarán informes con datos desagregados por 
localidad, número de intervenciones, incidentes con quejas ciudadanas y 
posibles casos de victimización relacionados con las actuaciones de los 
Guardianes del Orden? 

10.​En caso de denuncias o vulneraciones de derechos por parte de los 
Guardianes del Orden, ¿cuáles serán los mecanismos de individualización, 
investigación y sanción previstos? 

11.​¿Cómo se delimitarán las responsabilidades entre la Policía Metropolitana, la 
Fiscalía, la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, y los Guardianes 
del Orden, para evitar superposiciones o vacíos de autoridad? 

12.​¿Cómo se hará la coordinación cuando los Guardianes del Orden requieran 
apoyo de la Policía en eventos que escalen o impliquen riesgo para la vida? 

13.​¿Cuál es el presupuesto asignado al programa de Guardianes del Orden en 
2025 y con qué recursos logísticos, tecnológicos y materiales contarán para 
su operación este año y los siguientes? 

14.​¿Cuáles son los indicadores cuantitativos y cualitativos con los que el Distrito 
evaluará si los Guardianes del Orden cumplen con los objetivos de mejorar la 
convivencia, aliviar la carga policial y reducir ciertos conflictos ciudadanos? 
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15.​¿Qué medidas se adoptarán para evitar que la estrategia de Guardianes del 

Orden derive en prácticas de vigilancia ilegal, estigmatización, discriminación 
o persecución ciudadana, como han advertido algunas organizaciones 
sociales? 

16.​¿Cómo se protegerán los derechos de manifestantes, jóvenes, minorías y 
otros grupos que pudieran verse afectados por intervenciones indebidas? 

17.​¿Cuál será la articulación de esta estrategia con los mecanismos ya 
existentes, como los gestores de convivencia, frentes de seguridad ciudadana, 
redes de cuidado, juntas de acción comunal, jueces de paz, entre otros? 

 
Atentamente,  
 
 
 

ROCÍO DUSSÁN PÉREZ​ QUENA MARÍA RIBADENEIRA MIÑO 
Concejala de Bogotá, D. C. - Vocera - Citante​ Concejala de Bogotá, D. C.  
Polo Democrático Alternativo​​                          Polo Democrático Alternativo 
 
 
 
 
DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 
Concejala de Bogotá, D. C.  
Polo Democrático Alternativo 
 
Proyectó: Daniel Alejandro Taborda Calderón 
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